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CONVERSION DEL CAPITAL SOCIAL 

DE SUCRES A DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

AUMENTO DEL VALOR DE CADA 

ACCION, AUMENTO DE CAPITAL, 

FIJACION DEL CAPITAL AUTORIZADO 

Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

DE LA COMPAÑIA "GUSINA 

  

CUANTIAS 3 => 

FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO: 

U.-.S.$1,600.00. >= 

AUMENTO DE CAPITAL: U.S.$600.00 

"En la ciudad de Guayaquil, 

Capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, a los veintiocho días del mes de Noviembre 

del año dos mil, ante mi, Abogado CESARIO L. CONDO 

CHIRIBOGA, Notario Quinto del Cantón, compareció: la 

señora doña MARIA DE LOURDES ABBUD DE GARCIA, 

quien declara ser ecuatoriana, Casada, ejecutiva, 

en su Calidad de Gerente General de la 

Compañía  GUSINA S.A., calidad que legitima con el 

nombramiento inscrito, que presenta para que sea 

agregado a la presente, la misma que 

declara que su nombramiento no ha sido 

modificado ni revocado, y que continúa en el 

ejercicio del cargo; mayor de edad, capaz para 

obligarse y Contratar, con domicilio y residencia
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en esta ciudad, a quien de conocer doy fe; y, 

procediendo con amplia y entera libertad y bien 

instruida de la naturaleza y resultados de esta 

escritura pública de CONVERSION DEL CAPITAL SOCIAL 

DE SUCRES A DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, AUMENTO DEL VALOR DE CADA ACCION, AUMENTO 

DE CAPITAL, FIJACION DEL CAPITAL AUTORIZADO Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, para su otorgamiento 

me presentó la minuta siguiente: "SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sirvase ¡incorporar una 

en la cual, conste la CONVERSION DEL CAPITAL 

SOCIAL DE SUCRES A DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, AUMENTO DEL VALOR DE CADA 

ACCION, AUMENTO DE CAPITAL, FIJACTON DEL 

CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA — DEL ESTATUTO SOCIAL 

DE LA COMPAÑIA “GUSINA S.A.”, que “se otorga al 

tenor de las siguientes cláusulas y estipulaciones:- 

P. R IME R A: COMPARECIENTES.- Comparece al 

otorgamiento de la presente escritura pública, la 

señora MARIA DE LOURDES  ABBUD DE GARCIA, en 

su calidad de GERENTE GENERAL de la compañía 

“GUSINA S.A.”, conforme consta del nombramiento 

adjunto, debidamente autorizado por la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas, 

celebrada el quince de Noviembre del año dos mil, 

conforme consta en el acta que se acompaña, 

los mismos que adjunto a + la presente escritura 
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como documentos habilitantes.- S E G U N D A: 

ANTECEDENTES.- Dos.a.) Mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del 

Cantón Guayaquil, Abogado FRANCISCO XAVIER ICAZA 

GARCES, el ocho de Agosto de mil 

novecientos noventa y uno, se constituyó la 

compañía anónima “"GUSINA S.A.”, e inscrita en 

el Registrador de la Propiedad del Cantón 

Salinas, el diecisiete de Septiembre de mil 

novecientos noventa y uno, con domicilio en el 

Cantón Salinas, y con un capital social 

de DOS MILLONES DE SUCRES; y, Dos.b.) Mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario 

Trigésimo del Cantón Guayaquil, Abogado PIERO 

GASTON AYCART VINCENZINI, el veintiuno de 

Febrero de mil novecientos noventa y cuatro, se 

realizó un Aumento de Capital Y Reforma 

del Estatuto Social de la compañía “GUSINA 

S.A.”*, €e inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Salinas, el once de Marzo de 

mil novecientos noventa y cuatro, y con un 

capital social de TRES MILLONES DE SUCRES>; 

Dos.C.-) La Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

GUSINA S.A., en sesión celebrada el quince 

de Noviembre del año dos mil resolvió por 

unanimidad de votos:- Dos.c.Uno.-) Convertir 

el capital suscrito de la compañía de sucres a
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dólares de los Estados Unidos de América, y 

aumentar el valor de cada acción de 

CUATRO CENTAVOS DE DOLAR a UN DOLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE  AMERICA.- Dos.c.Dos.-) Aumentar 

el capital suscrito de la Compañía a OCHOCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS — DE AMERICA, 

el monto del mismo, suscripción y  pago.- 

Dos.C.Tres) Fijar el capital autorizado de la 

compañía en MIL SEISCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.- Dos.c.Cuatro) 

Reformar el artículo Quinto del Estatuto Social.- 

Dos.c.Cinco.-) Autorizar a la gerente general para 

que haga efectivas las resoluciones adoptadas por 

la junta general antes referida.- TERCER UA: 

OBJETO. — Con los antecedentes expuestos, la 

señora MARÍA DE LOURDES  ABBUD DE GARCIA, en 

su Calidad de GERENTE GENERAL de la compañía 

“GUSINA S.A.”, debidamente autorizado por la 

Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la misma, celebrada el quince 

de Noviembre del año dos mil, declara bajo 

juramento: A) Convertido el capital actual de 

la compañía de CINCO MILLONES DE SUCRES 

en DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, dividido en doscientas acciones 

ordinarias y nominativas por el valor de 

UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; 

Y, aumentado el valor de Cada acción de cuatro 

SD 
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centavos de dólar a un dólar de los 

Estados Unidos de América.- B) Aumentado el 

capital suscrito de la compañía en SEISCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, más 

el capital suscrito actual de la compañía 

que es de DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, en lo sucesivo éste será de 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, dividido en ochocientas acciones 

ordinarias y nominativas, por el valor de 

un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, numeradas del cero cero uno al 

ochocientos inclusive.- Que el referido aumento 

de capital se encuentra integramente suscrito 

y totalmente pagado en la forma y proporción 

que se determina en la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada 

el quince de Noviembre del año dos mil.- C) 

Fijado el capital autorizado de la compañía en 

MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA que estará dividido en mil seiscientas 

acciones iguales, e indivisibles, por el 

valor de un dólar de los Estados Unidos de 

América Cada una, numeradas de la cero cero cero 

uno a la mil seiscientos inclusive.- D) Reformado el 

artículo quinto del Estatuto Social de "la 

compañía, como consecuencia de las resoluciones 

adoptadas en la Junta General Extraordinaria y
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Universal de Accionistas, celebrada el quince 

de Noviembre del año dos mil, el mismo 

que sustituye al actualmente vigente.- E) 

Autorizado el representante legal para que haga 

efectivas las resoluciones adoptadas por la 

Junta General antes referida.- CUARTA: 

DOCUMENTOS  HABILITANTES.- a) El acta correspondiente 

a la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas a que se hace referencia en 

este instrumento.- b) Copia debidamente ¡inscrita 

del nombramiento de la Gerente General de GUSINA 

S.A..- Anteponga Y agregue usted señor 

Notario, las demás formalidades de estilo para 

la plena validez jurídica de este instrumento 

público.- (firmado) Marisol Miranda A., MARISOL MIRANDA 

ALVARADO, ABOGADA, Registro número cinco mil 

novecientos cincuenta y cuatro-Colegio de Abogados del 

Guayas".- (Hasta aquí la Minuta que queda 

elevada a escritura pública).- ES COPIA.- Se 

agregan los documentos habilitantes correspondientes.- 

El presente contrato se encuentra exento de 

impuestos, según Decreto Supremo setecientos 

treinta y tres, de veintidós de agosto de mil 

novecientos setenta y cinco, publicado en el Registro 

Oficial ochocientos setenta y ocho, de Agosto 

veintinueve de mil novecientos setenta y  cinco.- 

Por tanto, la señora otorgante se ratificó en el 

contenido de la Minuta inserta; y, habiéndole 
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leído yo, el Notario, esta escritura, en alta 

VOZ + de principio a fin, a la otorgante, ésta la 

aprobó y firmó en unidad de acto y conmigo, de 

todo lo cual doy fe.- 

Últ, lo Korudrol, de pase 
MARIA DE LOURDES UD DE GARCIA] GERENTE 

  

    

   
   

GENERAL DE LA CIA. "GUSINA S.A.". 

C.C. 4 09-0494559-9,- 

C.vV. 4 0053-215 

R.U.C. CIA. % 0991171029001.- 
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Fn Guayaquil, el quince de Noviembre del año dos mil, a las 10H00, en 

el focal social de fa compattía ubicado en fas calles Chile No. 705 y 
Sucre, ihezzanine, Se reine la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 

UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA GUSINA S. A., 

estando presente los señores: Angela Romero de Abbud, como propietaria de 

dos mil acciones ordinarias y nominalivas por valor de un mil sucres cada 
ga, que le dan derecho a un voto por cada acción; María de Lourdes 
Abbud de García, en su calidad de GERENTE GENERAL de la compañía y 
como propietaria de mil «quinientas acciones ordinarias y  nominalivas por 
valor de un anilo sueres cada una, que le dan derecho a un voto por cada 
acción; y, el señor Luis Felipe Abbud Romero, como propietario de mil 

quinientas acciones ordinarias y nouinalivas por valor de un mul sucres cada 
ua, que de dan derecho a um vofo por cada acción, por lo que en la 

presente sesión se encuentra reunida la totalidad del capital suscrito y pagado 

de la compailía, el mismo que asciende a la suma de CINCO MILLONES 
DE SUCRES.- Asiste tunbién el señor FELIPE ABBUD PUMANIT en su 
calidad de PRESIDENTE de la compalíía.- 

Los asistentes acuerdan por apapimidad celebrar esta JUNTA GE£NERAL 
EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS al tenor de lo 
previsto on el artículo doscientorz  fremta y ocho de la vigente Ley de 

Compafífas, en concordancia con el ¿urtículo ciento diesinueve de la citada 
Ley, para conocer los siguientes puntos orden del día, sobre los cuales están 
de acuerdo :-- 

Pm A Ap 

PUNTO UNO: CONVERSION DEL CAPIFAL SOCIAL DÉ SUCRES A 1 LOLARES DE 
ESTADOS UNIDOS. DE FAME Rie AL. 

AL € CIÓN De Ec DATRÓ a istavos 

       

Yo -AUMEN NTO: DEL: VALOR DK: 
¡UN HOLA KR DE 

        
               

  

PUNTO POS: 

PUNTO TRES : cc DNOC ER A A, 

PUNTO - QUINTO 
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Preside la sesión elo sefier Felipe Abbud Dumani, en gu calidad de 
PRESIDENTE de la compañifa. quien es asistido en la secretaría por la 
soliora Marta de Lourdes Abbud de García.- 

PL Presidente ma vez enmplidas Tas — formalidades de Jey por parte del 
ecereolario, declara iustafada y abierta la sesión.- 

Pe uumnediato la Junta General pasa a tratar el PRIMER PUNTO DEL 
ORDEN_DEL_ DIA, y la Gerente General solicita la palabra y manifiesta : 
Que cl capital actual de la compatía es de CINCO MILLONES DE 
SUCRES. dividido en cinco mil acejones ordinarias y  nominativas, por valor 
de un mil sucres ada uma, y de acuerdo a las disposiciones legales 
poltinentes, debe convertirse el cmpital actual de gucres a dólares de lor 
Estados Unidos de América, por lo que propone que se convierta dicho 
capital en DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

MERICA, dividido en ciuco nulo aeciones de cuatro centavos de dólar cada 
2 Propone además, que se aumente el valor de cada acción de cuntro 
avos de dólw a mm dólar de los Estados Unidos de Ámérica.- 

      

  

      

Juvta General aprueba por imanimidad la propuesta de la Gerente General, 
lo eualo se convierte cl capital social de la compañía en DOSCIENTOS 

LARES PE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en 
Oscientas acciones ordinarias Y  nominafivas, por el valor de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada acción.- 

De inmediato se pasa a tratar el SEGUNDO PUNTO ORDEN DEL DÍA, 
y la Gerente General manifiesta: De acuerdo a las reformas de la Ley de 
Compattlas, propone que se summente el copilal suscrito de la compañía en 

. la snma de SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
> , AMERICA (US$ 600,08 ), Jo cual pone 1 consideración de Jos 

accionistas - 

Pespués de aigimas deliberaciones, da Junta General de — Accionistas por 
mmanimidad resolvió aumentar el capital suscrito de la compañía en la suma 
de SFISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE - AMERICA 
dividido en seiscientas acciones ordinarias y nominativas, de un dólar de los 

0 Estados Unidos de América cada una-- 

Pe iunedinto. se procede a ta suscripción y pago del aumento del capital 
acordado, y la setiora Angela Remero de Abd manifiesta: Que ejerciendo su 

derecho de — preferencia desea adquirir 200 huevas  neciones ordinarias y 
nominalivas del aumento del capital resuelto, Jas mismas que ofrece pagarlos en 
numerario y de contado.- Asimismo solicita ta palabra la sefiora María de 
Vendes Ahhud de Ciarcía, y inanifiesta : Que ejerciendo su derecho de 
preferencia desea adquirir 200 muevas acciones ordinarias y nominalivas del 
auuento de capital resuelto, las iuismas que ofrece pagarlos en mmmeratio y 
de contado, propuestas que son puestas en consideración de los accionistas.- 
Asimismo solicita la palabra el señor Jais Felipe Ahbhud Romero, y manifiesta : 
Que ejerciendo 4n derecho de preferencia desea adquirir 200 nnevas acciones 
ordinarias y nominativas del aumento de capital resuelto, las mismas que ofrece



pagarlos en ammnerario y de contado, propuestas que son puestas en 

consideración de los acciontutas. - 

La Junta General de Accriomstas por unauinudad de vofos resuelve aprobar la 
suscripción y pago del aumento capital en la fouma propuesta, con lo eval 

queda Integramuente suscrito y pasado el gmmmento del capital acordado, de tal 

forma que de acuerdo al aunento de capital antes aprobado el capital suscrito de 
la compañía será de  OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, dividido en 800 acciones ordinarias y nominafivas 
de un dólar de los Estados Uuidos de América, numeradas del 001 al 800.- 

A A e, 

DEL DÍA, y por uuanimidad la Junta General de Accionistas resolvió fijar el 
capital antorizado de la  compatíía cn MIL SEISCIENTOS DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, — que estará dividido en 1.600 
acciones iguales, e índivisibles, por el valor de uu dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, numeradas de la 0001 a la 1.600..- 

  

De iamediato, la Junta pasa a trafar el TERCER PUNTO DEL _ ORDEN 

  

Posteriormente, la Junta pasa a trafar el CUARTO PUNTO DEL ORDEN 

DEL DÍA, esto es, reformar el ARTÍCULO QUINTO DEL ESTATUTO 
SOCIAL, como consecuencia de las resoluciones recientemente adoptadas, y 
el Gerente General propone la siguiente redacción:--- 

CAPULLO SEGUNDO, DEL CAPITAL, —ACCIÓNES Y ACCIONISTAS.- 
ARTICULO —- QUINTO. * Fl] capital suscrito de lia compañía es de 

OCHOCIENTOS —DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
dividido en ochocientas «acciones exdinarias y nominativas de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, numeradas del 901 al 800 

inclusive. Cada acción es indivisible y da derecho [a un voto en 
proporción a su valor pagado- Fl capital autorizado de la compañia es 
de MIL. SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMPFRICA.- EL capital suscrito podrá ser aumentado dentro del límite del 
autorizado por resolución de la Junta General de Accionistas de la compañta. 
1 capital suscrito vo podrá ser menor del cincuenta por ciento del 
tapital autorizado ni pedirá ser mayor al capital autorizado- Cada acción 
que estuviere totalmente pagada, dará derecho a un voto en las 
deliberaciones dela Junta General de Aceionistas.- Las acciones no liberadas 

tendrán ese derecho en preperción «4 su valor pagado ”.- 

ha Jia General de Accionistas por unauimidad — respelve aprobar 
mánmemonte la reforma presentada por el Gerente General, quedando reformado 
ebarfícolo quinto del Estatuto Social ea elo sentido antes indicado-. 

Pe inuediato se pasa a fala el QUINTO Y ULTIMO PUNTO PEL ORDEN 

DEL DÍA y la Junta resolvia autorizar en forma unánime, a la GERENTE 
GENERAS, de la compatíía, o a la persona que Jegalmente lo subrogue o 

reemplace, para que realice a nombre y en representación — de la compañía 

todos Tos trámites legales pata el perfeccionamiento total de la conversión 
del capital social de sucresa  dóbues de los Ustados Unidos de Auiérica, del 
amuento de capital suserto y de la fijación del capital autorizado y reforma 

  

  

  



dol Estatuto Social. así como para que otorgue y suscriba la pertinente 
sscriora publica > 

No habiendo otro pinto que trate, el Presidente concede un receso de treinta 
minttos para la redacción de esta acti el mismo que concluido y con la 
asistencia de los aules nombrados fe reinstala la sesión y luego de darle 
lectura, la misma es aprobada en su totalidad y sin modificaciones de 
masera práónime y para constancia es suscrita por Jos asistentes, con lo 
cual elo Presidente declara  conelufda la sesión y la levanta a las 
121100 del día — sefñínlado «al inicio del acta, el que — también — firma 
conjuntamente con la Secretaria que certilica- £) FELIPE ABBUD DUMANI, 
PRESIDENTE ; MARÍA DE LOURDES ABBUD DE GARCIA, GERENTE 
GENERAJ-SECRETARIA ; ACCIONISTAS : ANGELA ROMERO DE 
ABBUD, —- MARIA DE. LOURDES ABBUD DE GARCIA; y, LUIS FELIPE 

ARBUD ROMERO 

  

CPRTÍFICO +: QUE ELCACTA QUÉ ANTECEDE ES FIEL COPIA: DE- SU: ORIGINAL 
QUE REPOSA ÓN ELO RESPECUVO LIBRO . SOCIAL, AL. QUE ME... REMDJIRÉ 
UN CASO. NECESARIO LO CERIVICO. o o ES 

Guayaquil, 15 de Noviembre def 2.000. 

Allo 2% lotus L oí 

  

MARIA DE_LOURDES” 
GERENTE GENFRAL-SECRETARIA 

       

   



  

EXPEDIENTE     
JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA GUSINA $. A..- 

ln Guayaquil, alos quince días del ines de Noviembre del año dos mil, a 

las JOIO0, eu el Jocal social de la compatíía ubicado en las calles Chile 

No. 705 y Sucre, mieZzzanine, — Se reunió la JUNTA GENERAL. 

EXTRAORDINARIA Y —UNIVERSA!. DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑIA :-- 

   
pua constancia de Ja cnal se elabora este expediente, que contiene los 

«jementes documentos : 

Lo Lista de ASISTENTES, 

2-9 Copia del Acta de la Sesión, certificada por su Secretario. 

Cimayaquil, 15 de Noviembre del 2.000. 

Lo Cortiífico, 

    

Cto és Lccuto (7? ce 

MARÍA DIETO 
CERENTE GENE RA "“SECRE TARIA 

  

     



Chile No. 705 
a Telfs. 326971 - 322098 

2% PO. Box 09-01 - 5305 

GUAYAQUIL -ECUADOR 

  

Marzo 4 de 1,999 

Señora y 
MARIA DE LOURDES ABBUD DE GARCIA 

Ciudad.- 

De mis consideracionest 

O Cúmpleme manifestar a usted que la Junta General Ordinaria de socios 
de la Compañía GUSINA S.A., en sesión celebrada el día de hoy la ree 
ligió como GERENTE GENERAL DE LA CIA., por el periodo de cinco años. 

Los deberes y atribuciones inherentes a su carg se otorgan mediante 

Escritura Pública ante el Notario de este Cantón , Abogado Piero Ay 

cart Vicenzini, el 21 de Febrero de 1.994, y se inscribió en el Re 

* gistrador de la Propiedad de Salinas el 11 de Marzo de 1.994. 

> Muy Atentamente, 

IAS 
MIRNA ZUÑIGA B. 

Secretario Ad-Hoc 

Acepto el cargo.- Guayaquil, Marzo 4 de 1.999 

nao Arts E Ue Jero 

MARIA DE LOURDES ABRUD DE GARCIA 

“UL 
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AD, Gosarío ÉL. Conde Oir; Hoterío So. dali 
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Ab, Cesario E. Condo Chiriboga 
Notario 50. del Cantón 

Guayaquil   rmienpr ia tada     

  

REPUBLICA EL ECUADOR DIRECCION GENERAL JE REGISTAO CIVIL, DENTIFICACION Y CEDULACIO? 
CEDULA DE     

ULDAR CONTEO 

Se 0torgó ante más



Pone 

ro este CUINTA CERTIFICADA que sello y firmo    
   
    

     

  

     

   

ocho fojes útiles, in 

a la CONVERSION —DEL 

_AUME TO DEL VALOR DE CA 

-CION DEL .CAPITAL AUTORIZADO 

DE LA COMPANIA * GUSINA S.A 
   

  

   

de Noviembre del año dos mila 

Ab. Cesario L. Condo Fhiribega 

Notario bto. del t antón 

Guayaquil 

     

    
cero mil trescientos tres tres, del señor Intendente 

Jurídico de la Oficina de GuaMaquil, de la Superintendencia 

de Compañías, de fecha quince|deWXfebrero del año dos mil 

uno, la presente fue aprobada en Wtodas sus partes y 

il, veintá de febrero del año cláusulas pertinentes.- Guaya 

dos mil uno.- 

en 

la presents y cue Corresponden 

L SECTAL DE SUCAES A  DILARES, 

ACCION» AUMENTO DE CAPITAL, FIJA- 

REFCAMA DEL ESTATUTO — SOCIAL 

e-Guayaquil, a veínte y ocho



  

    

DE CAPITAL, FIJACION Y REFORMA DE ES 
de la  COMPAÑDA " RUSINAS+» A, CON 
REGISTRO MERCANTIL Y -ANOTADO BAJO 
REPERTORIO»- SALINAS, A LOS QUINCE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL DOS / 

aro renos 

ABG.LUIS 00" 47" ITERSON 
EGISTRADOS NE LA PRO? DAD 

SALINAS 

     



REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL 

AB. FRANCISCO 

YCAZA GARCES 

(5
9)
 

¡
y
 

DOY FE: Que en esta fecha he tomado nota al 
márgen de la matríz de CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
SUSINA B.A., de fecha 8 de Agosto de 1991, 

conforme lo establece el Ariículo Cuarto de la 
Resolución No. 01-G-13-0001333 de fecha 15 de 

Febrero del 2001, emilida pour el SEÑOR OTTON 
MORAN RAMIREZ INTENDENTE —JURIDICO DE LA OFICINA DE 

GUAYAQUIL DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, 

mediante la cual se aprueba la CONVERSION DEL 
CAPITAL DE SUCRES A DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, FIJACION DEL CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO 

DEL CAPITAL SUSCRITO, Y, REFORMA DEL ESTATUTO de la 

indicada compañía, que contiene el presente 
testimonio.- Guayaquil, 18 de Marzo del 2002.- 

 


